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Así por esta mi Sentencia defi nitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y fi rmo.

Y encontrándose dicho demandado, MARÍA DEL CARMEN SUÑER CARRASCO, en paradero 
desconocido, se expide ei presente a fi n que sirva de notifi cación en forma al mismo.

En Huelva a doce de noviembre de dos mil dieciocho.

EL LA LETRADOA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

OTROS ANUNCIOS OFICIALES
MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

BDNS

Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno de la Diputación de Huelva de 3/12/2018 por 
el que se aprueba la Convocatoria del programa “Conozca la provincia de Huelva”, 2019.

BDNS (Identif.): 427315

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhafp.gob.es/
bdnstrans/GE/es/convocatoria/394411)

Puede consultarse información de la convocatoria y descargarse los anexos en la página:

http://www.diphuelva.es/somostransparentes2/contenidos/11741_convocatoria

Primero: Bene fi ciarios:

 La presente convocatoria contempla como benefi ciarios a cualesquiera colectivos, asociaciones 
y entidades locales de la provincia de Huelva

Segundo. Objeto.

 Ayudas, en régimen de concurrencia competitiva y modalidad de “ayudas en especie”, por parte 
del Área de Presidencia para la realización de visitas guiadas, conforme a las competencias 
legalmente atribuidas a la Diputación Provincial.

 Los destinos turísticos que podrán visitarse conforme a este Programa serán:

1. Ruta Vino. Centro de interpretación del vino (Bollullos Par del Condado) y visita a bodega 
de la zona.

2. Ruta Aracena. Grutas de las Maravillas, Museo del Jamón y Castillo-Iglesia-Fortaleza.

3. Ruta Odiel. Muelle de las Carabelas y Parque Marismas del Odiel.

4. Ruta Doñana. Centro de visitantes El Acebuche, Centro de visitantes Palacio del Acebrón y 
Centro de visitantes La Rocina.

5. Ruta Jabugo. Centro de innovación y promoción del ibérico y visita a bodega de la zona.

6. Ruta Mina. Centro de interpretación etnológico Matilde Gallardo, Parque minero de Riotinto 
y Centro de arte moderno y contemporáneo “Daniel Vázquez Díaz” (Nerva).

7. Ruta Moguer de Platero y el Descubrimiento.

8. Ruta Castillo de Niebla y Dolmen de Soto de Trigueros.

9. Ruta histórica del municipio de Villalba del Alcor y Dolmen de Soto de Trigueros.

Tercero. Bases reguladoras.

 Ordenanza general de subvenciones de la Diputación Provincial de Huelva. (BOP nº 136 de 18 
de julio de 2016).
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Cuarto. Cuantía.

 El presupuesto máximo disponible para la concesión de las subvenciones a las que se refi ere 
la presente convocatoria es de treinta y cinco mil euros (35.000,00 €) que se imputarán a la 
aplicación presupuestaria 00101.91200.2269918 del Presupuesto General de la Diputación Pro-
vincial de Huelva para el año 2018.

Quinto. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.

 El plazo para la presentación de solicitudes se iniciará al día siguiente de la publicación de este 
extracto en el BOP de Huelva, expirando 10 días hábiles después. 

 Las solicitudes se presentarán en el Registro Electrónico de la Diputación Provincial de Huelva, con 
toda la documentación digitalizada en formato PDF, conforme los requisitos técnicos establecidos 
en la página del registro electrónico de la Diputación de Huelva (https://sede.diphuelva.es). 

 No obstante lo previsto en el punto anterior, las asociaciones y colectivos de personas podrán 
presentar la solicitud en el Registro General de la Diputación de Huelva (Avda. Martín Alonso 
Pinzón 9), o por alguno de los procedimientos previstos en la legislación del Procedimiento 
Administrativo Común, entre ellas a través de las Ofi cinas de Correos. 

 En este último supuesto, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 31 del RD 1829/1999, de 
3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los 
servicios postales, se presentarán en dichas Ofi cinas en “sobre abierto ”, con objeto de que 
en la cabecera de la primera hoja del documento que se quiera enviar, se hagan constar, con 
claridad, el nombre de la ofi cina y la fecha, el lugar, la hora y minuto de su admisión. Si en el 
sellado de Correos se omitiera el dato de la hora de presentación, se entenderá que la misma 
es las 22:00 del día de presentación. 

 Las entidades que presenten solicitudes a través de Ofi cinas de Correos o a través de otros 
registros públicos diferentes al Registro General o electrónico de la Diputación de Huelva, de-
berán enviar además una copia de la misma, ya registrada, a la dirección de correo electrónico 
conozcalaprovincia2019@diphuelva.org, a los efectos de conocimiento y seguimiento de las 
mismas por el órgano instructor.

En Huelva, 04 de diciembre de 2018.- Rafael J. Vera Torrecillas, Secretario General.
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